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RES - 2024 - 277 - CD-ECO # UNNE

                                                                       Sesión 16/05/2024

VISTO:

El Expediente 2024-1744#UNNE; y  

CONSIDERANDO:

Que a través del mencionado Expediente, se eleva el Acuerdo Específico de
Colaboración suscripto entre la Facultad de Ciencias Económicas de la UNNE y la
Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Provincia del Chaco, a los
21 días del mes de marzo del año 2024;

Que el Acuerdo mencionado tiene como objetivos: articular acciones conjuntas
priorizando aspectos relacionados a la formación y perfeccionamiento de recursos
humanos, la investigación, la asistencia técnica, la gestión para la capacitación de
recursos técnicos y económicos destinados al desarrollo profesional, la transferencia de
conocimiento y prestación de servicios especializados, pasantías, prácticas y cualquier
otra modalidad que contribuya a impulsar, desde una visión estratégica, procesos de
desarrollo local a fin de incrementar los beneficios a favor de las instituciones y de sus
actores, como vehículos fundamentales de difusión, formación y concientización, en
línea con lo contemplado en el Convenio Marco de Cooperación;

Que el Acuerdo Específico de Colaboración fue suscripto previo al debido
análisis de su contenido, por lo que corresponde su ratificación;

Lo aconsejado por la Comisión de Interpretación y Reglamento;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 16-05-2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:



"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

ARTICULO 1º :Ratificar el Acuerdo Específico de Colaboración suscripto entre la
Facultad de Ciencias Económicas de la UNNE y la Asociación de Magistrados y
Funcionarios Judiciales de la Provincia del Chaco, a los a los 21 días del mes de marzo
del año 2024, y que figura como Anexo de la presente Resolución.

ARTICULO 2º : Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

 

VERONICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



 

 

 

 
 

ANEXO I 

 
 

 
 
 
 



 

 

 



Hoja de firmas
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